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S
E acercaban los Idus de
Marzo y la Plataforma
Sevilla por su Puerto se
subió una vez más al al-

tar. El Flamen Dialis, adornado y
convertido en sui juris, llevó en
procesión la oveja del sacrificio
hasta el Arx. La rueda de prensa
terminó convertida en las Mamu-
ralias de Idus de Marzo. Eligieron
para el sacrificio al primer mensa-
jero que dio la noticia sobre el dra-
gado y sus circunstancias. “La no-
ticia estuvo tan lejos de complacer
a Tigranes que éste le cortó la ca-
beza por sus dolores; y sin ningún
hombre atreverse a llevar más in-
formación, y sin ninguna inteli-
gencia del todo, Tigranes se sentó
mientras la guerra crecía a su al-
rededor, dando oído sólo a aque-
llos que lo halagaran...”, (Vidas
Paralelas, Plutarco, siglo I dC).

A principios del año 2011 los
científicos transmitimos a la so-
ciedad nuestro conocimiento so-
bre el estuario del Guadalquivir
en un informe público y accesible
a todos los interesados en la web
de la Autoridad Portuaria de Se-
villa, lugar en el que sigue. Desde
entonces atendemos, desinte-
resadamente, todas las peticio-
nes para que expliquemos el In-
forme ante cualquier foro que lo
solicita, incluidos los sindicales,
profesionales, municipales, etc.
La Cámara Oficial de Comercio,
Industria y Navegación de Sevilla
y UGT nunca nos han pedido que
les explicáramos el Informe, o
nos invitaron a participar en un
debate en sus sedes.

Con ese informe sobre la mesa,
los gestores o los políticos deci-
den; no los científicos. Si una aso-

ciación pone una denuncia porque
no se tiene en cuenta el informe
científico y un alto tribunal le da la
razón, ¿el único recurso de los que
no están conformes con el dicta-
men es hacer alusiones ofensivas
al informe y a los científicos que lo
elaboraron? Nosotros NO hemos
hecho un informe a la medida de
quien lo encargó, ni de nadie. Lo
hemos hecho ajustado a la infor-
mación observada, aplicando el
estado del conocimiento y desa-

rrollando, de acuerdo con el méto-
do científico, el nuevo necesario.
Éste ha sido contrastado, verifica-
do y avalado por más de un cente-
nar de publicaciones científicas.
¿Es esta la actitud y la conducta de
quien tiene algún interés econó-
mico en el “no dragado”?

La señora Castreño y el señor
Rus, presidentes de dos institu-
ciones importantes en Andalu-
cía, han puesto en duda la hones-
tidad de nuestro trabajo científi-
co y, por tanto, de las Institucio-
nes para las que trabajamos,
CSIC y universidades andaluzas.
Si están convencidos de su acusa-
ción, deberían requerir al CSIC
(parte contratante del Informe),
por ejemplo a su coordinador ins-
titucional en Andalucía, y remitir
el soporte conceptual de sus de-

nuncias. Si no proceden así, éste
debería actuar de inmediato, de-
nunciando los hechos ante sus
superiores y posiblemente en el
juzgado. Es muy probable que los
subsiguientes sucesos clarifica-
ran los intereses económicos de
cada uno en el sí/no del dragado.

Ruido mediático aparte, la
causa de la cuestión es que el Tri-
bunal Supremo declaró el Decre-
to por el que se aprueba el Plan
hidrológico de la Demarcación
Hidrográfica del Guadalquivir
NO CONFORME con el ordena-
miento jurídico respecto de la ac-
tuación del dragado del canal del
Puerto de Sevilla. La sentencia
del Tribunal Supremo es muy in-
teresante por lo que dice y cómo
lo dice. El tema jurídico que se
debate es el del “principio de re-

gresión” y su plasmación en el
derecho de aguas, que viene de la
Unión Europea, sobre las condi-
ciones que justificarían que pu-
diera llegarse al deterioro de las
aguas. El Tribunal dice que, (a)
esas condiciones no se encuen-
tran en el Plan, y que es en él don-
de deberían encontrarse; (b) que
no sirve el informe de viabilidad
del artículo 46 del texto refundi-
do de la Ley de Aguas, en contra
de lo que se venía haciendo has-
ta ahora; (c) que el procedimien-
to de evaluación del impacto am-
biental se queda corto y que esta
evaluación debe estar en el pro-
pio Plan, motivando el principio
de “no deterioro”.

Pero por si alguien argumenta
que “vamos a motivar muy bien el
Plan y salvamos los inconvenien-
tes”, la Sentencia del TS sale al
paso de ese reduccionismo mati-
zando: (a) pocos espacios en el
mundo gozan de la protección
ambiental de Doñana; (b) el tema
ha sido estudiado científicamen-
te y hay un dictamen. En conse-
cuencia, para revisar el Plan la
sentencia recuerda que, (1) ha-
brá que superar la cascada de ele-
mentos de protección, y (2) habrá
que aportar una fundamentación
científica que contenga datos
contrapuestos a los únicos exis-
tentes hasta el momento. No es
un problema de forma, es de fon-
do, pues hace falta ser congruen-
te con el principio de “no deterio-
ro” y con las normas de protec-
ción ambiental de Doñana.

Quizás por ello el presidente
Rus ataca el Informe y la presi-
denta Castreño a uno de sus coor-
dinadores, intentando abrir la
puerta a otro informe que justifi-
que el dragado de profundiza-
ción. La historia nos muestra una
y otra vez que “matar al mensaje-
ro” es “un tipo de defensa para en-
frentarse a lo insoportable y com-
batir el sentimiento de inutili-
dad”, (S. Freud, siglos XIX y XX).

MIGUEL A.
LOSADA
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Sentencia, ciencia y obediencia

● Losada pregunta por qué se ofende a los científicos que elaboraron el informe del estuario

del Guadalquivir cuando el Tribunal Supremo ha fallado que se respete ese documento

TRIBUNA DE OPINIÓN

Catedrático de
la Universidad
de Granada

“Poner en duda la

honestidad de nuestro

trabajo es dudar del

CSIC y universidades”

R. S.

El PP-A denunció ayer el “cliente-
lismo” político de la Junta en vi-
vienda y ha criticado que los oku-
pas de la corrala Utopía lleven un
año alojados en “pisos privados
pagados con dinero público”,
cuando hay miles de jóvenes a los
que “no les pagan ayudas” de fo-

mento del alquiler. La parlamen-
taria electa del PP por Sevilla Ali-
cia Martínez ha calificado de
“inaudito” que el Gobierno anda-
luz esté pagando alquileres pri-
vados cuando es la mayor propie-
taria de viviendas en alquiler en
Andalucía, la “mayor inmobilia-
ria con más de 80.000 viviendas
en Andalucía”, ha lamentado.

“El método de la patada en la
puerta fue aceptado por el bipar-
tito (PSOE e IU), sentando un
grave precedente y generando
ocupaciones de vivienda en otros
lugares”, ha señalado.

Martínez critica que “mientras
tanto la Junta sigue mantenien-
do viviendas cerradas y vacías” y
que la Agencia de Vivienda y

Rehabilitación es la responsable
de la gestión de las mismas pero
ni que PSOE ni IU han tenido in-
terés “nunca en gestionar ade-
cuadamente el acceso y la per-
manencia en dichas viviendas”.

La diputada ha señalado que
ésta es la forma de gestionar de la
Junta, que “mientras paga reli-
giosamente” los alquileres a los

integrantes de la Corrala, no abo-
na las ayudas al fomento del al-
quiler a miles de jóvenes que las
solicitaron y tampoco pagan a las
agencias colaboradoras que par-
ticiparon en dicho programa, a
los que se les debe en su conjun-
to “alrededor de 14 millones de
euros”. “(Susana) Díaz debería
estar avergonzada por haber res-
paldado la falta de rigor, el secta-
rismo y el abuso de poder de la
que fuera consejera de Vivienda
(Elena Cortés) al entregar unas
viviendas y ponerse del lado de
unas personas que ocuparon ile-
galmente un edificio”, dijo.

El PP denuncia “el clientelismo” de la Junta
por pagar el alquiler a los okupas de la Corrala

JOSÉ ÁNGEL GARCÍA

Uno de los muelles del Puerto de Sevilla que recibe los barcos mercantes.


